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JUTCIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíNCO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-099/202'f

ACTORA: PAULINA ACEVEDO DIAZ

ónca¡¡o Y AUToRIDAD RESpoNSABLE:
óRGANos DE coBtERNo y DtREcctóN
NACIONAL DEL PARTIDO ENCUENTRO
soLrDARro y DTRECC|ÓN DE
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

TIAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍ REZ

Guadalupe, Zacatecas, a veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la Magistrada instructora

con el oficio TRIJEZ-SGA-194112021, del veinte de octubre del presente año,

suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, por el cual remite

el expediente a la ponencia.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, 35, párrafo primero, fracción

l, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 26,

fracción Xlll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas; 9, fracción ll, 32, fracciones l, ll, lX y XIV del Reglamento lnterior de

este órgano jurisdiccional, la magistrada ¡nstructora acuerda:

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.

ll. Téngase a la actora el domicilio para oir y recibir notificaciones el que

menciona en su escrito inicial de demanda.

lll. Toda vez que se advierte del escrito de demanda que señala como autoridad

responsable a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del lnst¡tuto

Nacional Electoral, con el fin de evitar dilaciones en la sustanc¡ación y resolución

del presente juicio se ordena remiür copia certificada del escrito de demanda

a la mencionada Dirección para que, a partir de que se le notifique el presente

acuerdo, realice el trámite indicado conforme lo establecen los artículo 32 y 33

de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado, y remita

las constancias respectivas, incluyendo el informe circunstanciado y, en su caso,

los escritos de terceros interesados.



NOTTF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instruclora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria quien da fe.
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IRIBUNAT DE JUSTICIA EtECIORAI
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JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE TOS DERECHOS
POTITICO ETECTORATES DEI. CIUDADANO

ExPEDIENTE: I Rt JEZ- JDC-099 I 2O2\

ACTORA: PAULINA ACEVEDO DíAZ

AUIORIDAD RESPONSABI.E: ÓNONNOS DE

GOBIERNO Y DIRECCIÓN NACIONAL DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARTO y D|RECC|ÓN DE

PRERROGATIVAS Y PARIIDOS POLÍICOS DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍREZ

CÉDUIA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórroto tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los trece horos con cincuento minutos del dío en

que se ociúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en mención, conslonie en uno fo.io. DOY FE.
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